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Xuestro estimado colega »M Iiupaioia l» 
obtenido del señor ministro del Tra-

jjajo las manifestaciones que reproducimos 
a coninnación, acerca de su importante 
¿ecréto sobre o rgan izac ión corporativa na
cional : 

La. primera idea de esta ley—ka di-
oho el Sr. A n n ó s — g e r m i n ó en m i cere
bro hace años . F u é en la época en que el 
sindicalismo rojo perturbaba intensamen
te la vida de C a t a l u ñ a , y . en menor me
dida la de otras regiones españolas . E n 
tonces adver t í que en medio del fragor 
de aquella t r á g i c a luclia que ensangren
taba las calles de la urbe barcelonesa ba
hía un organismo social que, ajeno a la 
contienda, pugnaba por que los conflic
tos que s u r g í a n entre patronos y los obre
ros se t ramitaran por los cauces de la ra
zón y de la equidad. 

Aquel organismo era el Comité parita
rio de Barcelona. E n él c o n g r e g á b a n s e 
cierto n ú m e r o de representantes de patro
nos y de operarios y juntos procuraban, 
con la m á s recta in t enc ión y eludiendo to
da estridencia, forjar condiciones de tra
bajo sobre bases de justicia, y d i r imi r las 
antinomias que surgen en la p roducc ión 
mediante fórmulas de concordia. 

E l Comité pari tar io, por su labor legis
lativa y por su acción sedante en las dis
cordias de patronos y obreros, era enton
ces—y signe s i éndo lo—un baluarte de la 
paz social. 

Tanto me impres ionó la labor del Comi
té barcelonés y su funcionamiento que 
una de las primeras resoluciones que pro-
poise al ocupar la Subsec re ta r í a de este 
ministerio fué dar medios para que esos 
Comités se extendieran por toda, la na-
<Jhi. A este propósi to responde el decre
to de 1924. 

Efecto de este decreto bánse m u l t i p l i 
cado los Comités paritarios en Barcelona. 
Ya son 33 los que a c t ú a n . Se lian creado 
también en Baleares, en Granada y en 
el Xorte de E s p a ñ a . E n otras poblaciones 
están en vías de o rgan izac ión . 

E l modo de trabar estos Comités lo ba
ilé en disposiciones legales dictadas con 
anterioridad : en la crec ión de Comités pa
ritarios circunstanciales. 

Por otra parte, lie tenido en cuenta la 
ley de conci l iac ión belga de Wanters . 
También be visto la ley de Corporaciones 
de I ta l ia , la, promulgada recientemente 
por el Gobierno de Mnssol ini . 

Examinando la génes i s de la ley de 
Corporaciones .españolas se llega a la con
clusión de que, en defini t iva, no es más 
que el resultado de las actuaciones de los 
Gobiernos paritarios. Con esta ley so les 
sistematiza e integra, dentro de una uui-
d̂ad superior y se les capacita para que 
extiendan su labor a todo el inmenso cam
po de la p roducc ión nacional. 

Nuestra ley es f ru to de las experien
cias nacionales y de las enseñanzas que 
se derivan de la observancia de la ley de 
Conciliación de Bé lg i ca . 

La ley italiana no puede servirnos de 
Dase, pues, aparte de qrre es una. ley que 
está aún por experimentar, las condicio
nes de ese pa í s son m u y diversas o las 
'leí nuestro. Al l í , por ejemplo, es tá orga
nizada casi toda la masa obrera y patro
nal. 

, En España no llega al 40 por 100 la 
'•'ft'» de obreros asociados. Si p r e t end i é 
ramos implantar a q u í los procedimientos 
'le la ley italiana cor re r í amos el riesgo de 
'me los Consejos y Comités que han de 

| . constituirse para efectividad a la ley, a 
íin de que •sta cumpla su ¡tido, se 
Rentaran en Sindicatos «oficiales» ; es de-
0Ú'! sin existencia real . 

. La ley de organizac ión corporativa na-
''ional (pie acaba de sancionar Su Majes-

no es una ficción. Su raíz está en or-
franisjnos y háb i to s tradicionales nuestros. 

• f11 su desenvolvimiento se amolda tam-
Hén a lalS ca rac te r í s t i cas de las Asociacio-
Ues Patronales v obreras del país . Por otra 
M e , la ley ampl ía la esfera de acción de 
!0s Comités paritarios y les atribuye fa-
^Itades que se t r a d u c i r á n en acuerdos y 
Unciones, porque los organismos que 
plañan de la ley son organismos ofiria-

;l6s. no sindicales. 
C^nio todos los oficios s é s en t i r án re-

W'esent.ados en los C 
^ las Comisiones mixtas de trabajo, acu-

ellos, %- estos Comités y estas Co-
« lones serán ó rganos vivos de la na, 

c,'l01,. que reflejaran en.su funcionamiento 
f 611 sus acuerdos las palpitaciones y las 
^oesidades del mundo de la. p roducc ión . 

íirán 
luis 

í g n a l m e n t e s e r án las Corporaciones 
,u" -"cs de superior unidad, en los que se 

i n t e g r a r á n los Comités paritarios y las.Co
misiones mixtas de trabajo. A l frente de 
cada Corporación habrá su Consejo res
pectivo, y a la cabeza de esta m á q u i n a na
cional de pacificación social figurará la 
( omisión delegada de Consejos. Cada .Co-
misión tiene atribuciones propias y deli
mitada su competencia. 

Las ventajas que se de r iva rán de la 
apl icación de la ley de Corporaciones son 
incalculables. Desde luego, puede puntua
lizarse una, de g rand í s ima importancia : 
la. de que se g a r a n t i z a r á n Las condiciones 
del trabajo de las industrias. 

El que vaya a montar una industr ia 
l ualquiera cuando esta ley entre en vigor 
sabrá, de un lado, cuáles son las condi
ciones que la regulan, o sea el coste exac
to de la mano, de obra, y de otro, que 
esas cóudicionés no serán alteradas cada 
hiñes y cada maltes por el capricho de 
ios profesionales de la a g i t a c i ó n obrera 
o de la codicia de un grujió de patronos. 

Otra ventaja, considerable, y de trans
cendentales consecuencias para la a r m o n í a 
social, es la de que se l i m a r á n las aspe
rezas de la lucha de clases. Los obreros 
adve r t i r án que las reclamaciones razona
bles que formulen pueden ser atendidas 
sin necesidad de apelar a la huelga. Cuan
do pretendan una mejora, p re fe r i r án reca
bar la in te rvenc ión del Comité paritario o 
de la Comisión mixta, de trabajo a enta
blar una Iqoha que les impone siempre 
sacrificios, y en la que se exponen a em
peorar sus condiciones de existencia, iv 
buen sentido les liará apartarse, cada vez 
más , de los caminos de la lucha .y de la 
violencia. 

99116 t r ae rá , como lógica consecuencia, 
que vayan bor rándose las antinomias que 
separan a obreros y patronos, y que. a 
medida, que esto acontezca, se encuentren 
más unidos, m á s fundidos dentro de la 
profesión a la que unos y otros consagran 
sus afanes. 

A l calor de esta mayor compene t rac ión 
de operarios y burgueses surg i rá un rég i 
men social más liberal que el que existe, 
en el que desaparecerán los odios de clase. 

OBSEQTTIO 
A LA R E I N A 

Cu a. comisión de Regulares de M e l i l k i , 
formada por el teniente coronel jefe, i lon 
Pedro Escalera ; cap i t án Sr. Garu t i y W 
niente Sr. Alvarez Romero, estuvo en Pa
lacio para hacer entrega a S. M . la Reina 
doña Vic tor ia de una pulsera de identi
dad, de oro, con el emblema del Cuerpo 
orlado de brillantes, como recuerdo de la 
entrega de la bandera a dichos Regulares 
en M á l a g a , y de la que fué madrina la au
gusta Soberana. 

Su Majestad aceptó muy complacida el 
recuerdo, encargando a los comisionados 
que, al incorporarse a las fuerzas de Re
gulares, saludaran en su nombre a la of i 
cialidad y a las tropas. 

E X T R A N J E R O 

La erupción del Vesubio 
P A R I S . — T e l e g r a f í a n de Xápoles que 

el Vesubio ha entrado en un per íodo de 
actividad. Los habitantes de los pueblos 
cercanos han oído fueríes ruidos sub
te r r áneos , y durante la noche ú l t i m a se 
vió desde enorme distancia un inmenso 
penacho rojo en la cima del volcán . 

Hasta ahora no se ha señalado ninguna 
salida de lava. 

El conflicto minero inglés 
LONDRES.—Los delegados de la Fe

deración minera de los condados de L a n -
óaster y Chester lian aprobado las condi
ciones del arreglo regional, fijando en 
ocho horas la duración de la jornada de 
trabajo, excepto para los sábados , que se
rá tan sólo de seis horas. 

Ku una. r eun ión celebrada al efecto, los 
delegados mineros de Escocia han acor
dado recomendar a los trabajadores rea
nuden el trabajo el lunes p r ó x i m o . 

En Norhumberland, los mineros se han 
pronunciado por gran mayor í a de votos en 
pro de reanudar el trabajo en las condi
ciones propuestas. 

La salud del Rey Fernando 
PARIS .—Dicen de Bucarest que. el es

tado de salud del Rey Fernando parece deí 
esperado, el mal empeora a cada instante. 

Los doctores que le asisten han decla
rado que padece una conges t ión del i n -
testino grueso, complicada con envene
namiento de la sangre. 

E l Soberano se halla, a d e m á s , anémi
co, porque no puede comer, a causa de su 
jiiferraedad intestinal, y ha perdido el 
apetit'd. 

NOTA OFICIOSA 

LOS ARTILLEROS 
E l sábado se fac i l i tó a la Prensa la si

guiente nota, oficiosa : 
«Va a expirar el plazo de a d m i s i ó n de 

instancias solicitando el alzamiento de la 
suspens ión de atribuciones y derechos 
impuesta a los oficiales de la escala act i
va de Ar t i l l e r í a por Real decreto de 5 de 
septiembre. Las horas que para ello fal
tan las considera el Gobierno solemnes, 
no por abrigar duda a lguna sobre el n ú 
mero de los que se acojan, que afortuna da-
mente es bien satisfactorio, sino por el 
deseo de ver comprobado su anhelo de que 
l a r e c o n s t i t u c i ó n del A r m a no es un mero 
hecho mater ia l y o r g á n i c o , sino caso 
ejemplar de r e i n t e g r a c i ó n en l a pureza de 
la doctrina m i l i t a r , que d é a l pa í s con
fianza y orgul lo en sus ins t i tuciones m i l i 
tares. Nunca, ha puesto e l presidente 
del Gobierno con m á s cuidado y emo
ción el lápiz rojo sobre las cuartil las 
que en este momento, pues habiendo 
llegado a él el r u m o r de que se ha espar
cido entre los ar t i l le ros l a especie de que 
graves razones de c a r á c t e r nacional les 
impone el aplazamiento y l a r e m i s i ó n de 
tada act i tud rebelde, ha vaci lado mucho 
entre desentenderse de este r u m o r o de
jar bien esclarecida para, la públ ica , t ran
quil idad que, por fo r tuna , E s p a ñ a , en el 
sentido a que parece se ha. quer ido aludir , 
vive horas serenas y s in v i s i ó n inquie tan
te de confl icto a lguno . A h o r a b i e n : si se 
ha querido aludir al que representa en sí 
mismo la s i t u a c i ó n anormal p o r que ha 
pasado estos meses una de las tres Armas 
del E j é r c i t o , el Gobierno no puede desco
nocer la importancia del caso, y declara 
que, en efecto, es supremo i n t e r é s nacio
nal salir de ella con c a r á c t e r def in i t ivo , 
pues a l p a í s interesa enoruaemente resta
blecer en l a to ta l idad de sus gloriosas ins
tituciones mi l i ta res la doc t r ina , la moral , 
la sa t i s facc ión i n t e r i o r y las vir tudes de 
que dependen su eficacia y su concepto 
dentro y fuera de E s p a ñ a . 

Pero se r í a verdaderamente grave y des
concertante (y por eso el presidente del 
Consejo se decide a d i r ig i r se p o r esta no
ta una vez m á s a l p a í s , c u y a colabora
c ión ha .sido t a n eficaz y fortalecedora en 
el desarrollo de este asunto, y a l Cuerpo 
de oficiales de A r t i l l e r í a ) que a lguien , n i 
uno siquiera, reingresara, ba jo otras pre
siones n i sugestiones que n o fueran las de 
su propio e s p í r i t u y honor y los imperat i 
vos de su vocac ión m i l i t a r , y s e r í a mucho 
más lamentable que la idea de r e m i s i ó n o 
aplazamiento de aptitudes sust i tuyera a 
ka grande, m i l i t a r y p a t r i ó t i c a de acata
miento y s u b o r d i n a c i ó n d e f i n i t i v a , al Po
der púb l ico , ú n i c a que é s t e , e l pa í s y el 
resto del E j é r c i t o admi ten como verdade
ramente honrosa y sa t is factor ia para to
dos. Pueblo tan sano y comprensivo como 
el español , ama a sus i n s t i t uc iones m i l i 
tares en razón de las v i r tudes que pract i 
can y sacrificios que se i m p o n e n en el 
cumplimiento del deber. A l que , equivoca
do, alardee de otra cosa o quiera, vestir 
uniforme por fuera, uo l l evando en el co
razón las virtudes que. impone , p o d r á ob
tener la aparente a p r o b a c i ó n de su proce
der de los que, cobardes y venales , se su
man a toda audacia, pero n o de los hom
bres de bien, que, gracias a D i o s , son los 
m á s . E n cambio, todo a larde de d isc ip l i 
na y obediencia atrae l a i n m e d i a t a simpa
t ía general. Es caso i g u a l a l de la otra 
mi l i c ia , la de Cristo, en que e l sacerdote 
virtuoso y ejemplar g a n a r á el. respeto y 
el amor de todos, por h u m i l d e que se nos 
presente, lo que no l o g r a r á s i , mundano, 
presuntuoso e indiscreto, d i f e r enc i a su f i 
gura de la que es c lás ica y legendar ia en 
los servicios de la Ig les ia . 

Creería el jefe del Gobierno dejar i n 
cumplidos deberes que le i n c u m b e n como 
t a l , como general y como camarada, si no 
aprovechara sus a ñ o s , su exper iencia , no 
e x t r a ñ a , por desgracia, a v ic i s i tudes se-
niejantes, y aun el estado de e x a l t a c i ó n 
pat r ió t ica y ciudadana en que viene v i 
viendo hace tres anos en p repa ra r adecua
damente los e sp í r i t u s de los, jefes y oficia-

I les (pie han de reingresar ú t - u i r u ,de unas 

horas en el Cuerpo de Ar t i l l e ró Y ya que 
en tantas ocasiones de su vida no fué 
ejemplar, va a permitirse hoy la vanidad 
de divulgar una en que cree haberlo sido. 
Dejemos a los demás el cuidado de difa
marnos. Ahí va m i caso. 

E l año 13, mandando la inolvidable p r i 
mera brigada de Cazadores, en T e t u á u , 
es t imé neciamente la importancia de mis 
servicios al frente de ella y j u z g u é corta 
la X'ecompensa que por ello se me o to rgó , 
y al tener la delicadeza de c o m u n i c á r m e 
la personalmente por te légrafo el general 
Luque, a la sazón minis t ro de la Guerra, 
cometí la impertinencia de contestarle 
particularmente en forma descor tés . E l 
ministro dió cuenta al general en jefe 
(Marina) , y és te , después de unas di l igen
cias previas, me impuso el grado m í n i m o 
de la pena que s e ñ a l a n los a r t í cu los 335 y 
338 del Código de Justicia M i l i t a r para la 
falta de répl icas desatentas o razones des
compuestas dirigidas a superior. S e g u í 
prestando mis servicios, ascendí meses 
después y regxesé a Madr id , y t an pronto 
rea l icé las presentaciones oficiales, fu i a 
rev al general Luque, que ya no era m i 
nistro, y le. p re sen té toda, clase de exou-
sas, y para que esto no quedara en priva
do, para hacer públ ico alarde de conside
rac ión a él, aquella misma noche le salu
dó en el palco del teatro de Apolo al que 
como socio pertenece hace muchos años 
el general Luque, y en él y con él presen
cié toda la función. 

Puedo asegurar a todos mis camaradas 
del E jé r i to que yo, que. no pierdo el sueño 
fác i lmente , no dormí en tres noches ator
mentado bajo los lienzos de m i tienda de 
campaña, por la fal ta cometida, y el fatal 
ejemplo dado por ofuscación y soberbia, 
que me llevaron a ser díscolo y rebelde con 
m i superior j e r á rqu ico . E n cambio, el día 
que p resen té mis excusas y me m o s t r é en 
publico respetuoso hacia él, me sen t í más 
grande, más hombre y más bueno que 
nunca. Atestiguo con quien afortunada
mente vive. 

Que todos y cada uno pur i f iquen su es
p í r i tu en el al tar de la Patr ia , y en estos 
días grandes para ellos, que lo son preci
samente más y más solemnes por la lucha 
interna que mantienen, si logran vencer 
y derrotar dentro de ellos mismos al espí
r i t u malo, E s p a ñ a h a b r á dado uno de los 
m á s trascendentales pasos en el camino 
de r e g e n e r a c i ó n y engrandecimiento que 
todos buscamos desde el 13 de sep
tiembre, en cuya fecha la oficialidad de 
Ar i l le r ía , en todas partes, p roced ió como 
demandaban los altos intereses de la P á 
t r i a , cuya voz recog í yo del propio cora
zón lacerado de la noble madre de todos.» 

Telegramas de provincias 
Empréstito aprobado 

Z A R A G O Z A . — E l alcalde de esta en 
t i dad, que se encuentra en Madr id , ha te 
legrafiado que en la r e u n i ó n celebrada en 
el Banco de Crédi to Local q u e d ó aproba 
do. el e m p r é s t i t o de 14 millones para el 
Ayuntamiento de Zaragoza. 

Desde Ferrol 
FERROL.-—Se ordenó que sean vara 

dos en el dique del arsenal, para hacei 
reparaciones, los torpederos «Isaac Pe 
ral» y «B. 2.». 

Zarparon los vapores «Cabo Tres For 
cas», ¡¡Gaviota», «Carlos y J o s é aS'avia 
Ossono» , que, huyendo del temporal, s 
hab ían refugiado en este puerto. 

Agasajos a los marinos alemanes 
L A CORUSiA.—En el banquete que s 

celebró en el crucero a l emán «Emden» , e. 
honor de las autoridades, brindaron el es 
i m á n general y el comandante del emeer 
por los respectivos pa í se s . 

Desde el baque, el alcalde envió un t( 
legrama al presidente del Gobierno ah 
m á n . expresando la sa t i s facc ión que L 
ten ido , la ciudad con la. visita del «Ern 
den» . 

Después -se celebró una tiesta bri l lan 
t í s ima. Por la. noche desembarcó la t r ipn 
laoióu con la música, del barbo, desfila 
oo por las calles. 

E-sta i n s a n a , a las once, aarpó el en, 
cero para Teaerifa. 

Exaltación de la 
Canción Castellana 

Con este atrayente t í tulo se verificó 
ayer m a ñ a n a , en el teatro Reina Victo
ria, una s impá t i ca fiesta, enaltecedora- de 
a canción castellana. 

Meiece mil p l á c e m e s y enhorabuenas 
nuestro estimado colega «Hera ldo de Ma
drid», de donde ha part ido la iniciat iva, 

de la que tan orgullosos deben estar, 
ya que el é x i t o ' h a coronado sus lauda-
dables deseos. 

Con el teatro lleno de un distinguido 
dilecto público, comenzó la fiesta,, con 
lectura de unas amenas e intelectuales 

cuartillas de D. R a m ó n Menéndez Pidal, 
le ídas por Santiago Ar t igas de manera 
sencilla y pulcra. 

D e s p u é s , Eduardo Torner fué relatando 
la historia de «La canción tradicional 
ca s t e l l ana» , insertanudo su agradable d i 
se r t ac ión con ejemplos líricos admirable
mente interpretados por María. Teresa 
Muectra y Alberto Anabitar te . 

Las ca r iñosas ovaciones con que se re
cibía cada pequeño , pero dteliciosC', 

ejemplo lírico» se repit ieron, en forma de 
ran ovación, al retirarse los in t é rp re t e s 

de la escena. 
Pepita Díaz, la siempre l indís ima p r i 

mera actriz, dió lectura, con su in imi ta 
ble arte, a una bella poes í a de Enrique 
Mesa, en l a que no supimos q u é admirar 
m á s : si la. elegante r ima, las excelencias 
que la poes ía encerraba o la forma en 
que fué sentida y dicha por Josefina: Díaz, 

Bien se merec ió tan hermosa poes ía 
no menos bella lectora. 

Cont inuó el festejo con la interpreta
ción de varias canciones «cas t e l l anas» , 
por la nunca bastante alabada' Masa Co-

al, que dirige el maestro Benedito. 
Piececillas tan lindas como « T o n a d a d« 

ronda» (Los cordones) y (En casa del tío 
Vicente), tí-n de sabor popular; «Cantos 
de boda» , «Canciones de cuna» , e t c é t e r a , 
cuando son interpretadas por la Masa 
Coral adquieren un valor inestimable. 

El maestro Benedito fué muy aplau
dido. 

En uno de los intermedios dió lectura 
el vate de la poesía Eduardo Marquina a 
una bella composic ión, en la que alguno 
de sus p á r r a f o s , leídos de primorosa ma--
netia por su autor, bien vale conservarlos 
como joyas. 

Es sencillamente delicioso este: 
«Pa re j a de igual valer 

no v i desde que he nacido. 
El romance es el marido, 
la canc ión es la muje r .» 

En fin, una fiesta digna de repetirse y 
que, por su brillante resultado, m e r e c e » 
toda clase de alabanzas sus excelentas 
organizadores. 

M. JIMENEZ JUNDUA 

CONSEJO DE GUERRA 

B A R C E L O N A . — E n el sa lón de actos 
de la cárcel celular, se ha constituido el 
Consejo de guerra ordinario para juzgar 
¡a vanos encartados en una reunión clan
destina que, en febrero de 1925, se cons
t i tuyo para formar una Fede rac ión Na
cional Comunista, que ten ía por objeto 
apoderarse del Poder públ ico 

Ha presidido el Tnbunal el teniente co
ronel del cuarto de Zapadores, D . Anseh 
ln° .(?ter?- actuando de fiscal eh teniente 
auditor D . Jacinto Barral . 

El juez instructor de la causa lee el 
apuntamiento y relata el movimiento or-

Jgamizado. 
A cont inuac ión se leen las declaracio

nes de los procesados. 
El fiscal, en sus conclusiones, provisio-

males, aprecia cinco delitos 
Lee el informe el fiscal, D . Jacinto Ba-

rral relatando las reuniones y ac tuac ión 
se ios procesados. 

Formula sus conclusiones el fiscal, p i -
diendo .se imponga a los procesados 0S-
^ P e r e z -Sobs. Víctor Colomi, Adolfo 
•Bueso, Fehx Fresno, .Victoriano-Salas v 
Antonio Racon, por el delito de asocia
ción clandestina, la pena de dos años , 

d o n T fS'y JJíaS de P ™ c o r r ^ 
p ' ^ am.ulta de Pesetas, 
t a r a Maun , por el de asoc iac ión ilíci-

r*'. d0s anos' once meses y diez d í a s do . 

g S ĈeC.cl0"f!. y la absolución pata 

Maun" XT^0 ^ ?nSe]o !os Procesados 

acto Pé rez Solís y Bueso. 

J i l o s h í l ? S O r e S , en SUS informes. ¿ffr 
fam ent OS ^ 56 e K ^ n e a ™ ^1 j u n 
tamiento, asi como, por consecuencia h 
ex.stenca del de l i to ,^ se S T n p ¡t 
y N e n la absolución-de. sus r e s S , 

http://en.su


D I A R I O DE LA M A R I N A 

MARRUECOS 

El presupuesto del Protectorado 
551 director general de Marruecos, des

pachó extensamente, con el presidente 
del Consejo. 

Aparte los expedientes, muy numero
sos, que llevó el conde de Jordana a la 
f i rma del m a r q u é s de Estella, en las con
ferencias se trataron con ampli tud las l í 
neas generales del presupuesto del Pro
tectorado. 

E l criterio que domina eu la Direcc ión 
general, en materia presupuestaria, es el 
de una gran economía , excepto en aque
llas consignaciones que signifiquen un 
avance en la labor de Protectorado y en 
aquellas otras que puedan tener un carác
ter reproductivo. 

Los altos funcionarios de la Dirección 
han celebrado ya tres reuniones con el de
legado general de la Comisaría Superior 
y el delegado de Hacienda de T e t u á ñ , y 
en breve queda rán ultimados los presu
puestos. 
El desarme en Beni Massuar y Beni Ider 

T É T I I A X . — Las Intervenciones m i l i 
tares de Beni Messuar han aprovechado 
estos días de sol para efectuar el desar
me de dicha cabila, lo que hasta ahora no 
se b a h í a podido efectuar, por hallarse en 
ia. zona de contacto y por la persistencia 
del temporal. 

Fueron recogidos 447 fusiles Mauser y 
356 de un solo t i ro , no quedando más a i -
mas que las utilizadas por nuestras ida-
las y bajo la in te rvenc ión majzeniana. 

Hoy se ha comenzado la recogida en 
Yebel Hebib y en terr i tor io de Peni ider, 
cuya fracción de Sidi Hameid lia entrega
do ya sus armas. 

E l total entregado en esta ú l t ima t r ibu , 
a partir- del día 6, en que se inició la ocu
pación, es de 445 fusiles Mauser y 505 de 
un solo disparo. Tota l , i)60. 

Partes oficiales 
«Región occidental.— Las «idalas» o 

I n t e r v e n c i ó n del Zoco del Sebt, apoyadas 
por un tabor de tuerzas jalifianas, han 
ocupado, sin novedad, el macizo de Peni 
Gorfét . 

E n Panacob se ha presentado la Yeuiaa 
de T i u k a l (Beni Yebara) del Ajinas, ha
ciendo acto de sumis ión . 

Resto de la zona, sin novedad.» 
«Zona or iental .— Sin novedad. E l in 

terventor de Senhaya da cuenta haber 
ocupado poblados Puachid y Argugan . 
sosteniendo combate con una baja por 
nuestra parte, teniendo él enemigo bas
tantes. 

Zoiia occidental.— Ceu ta -Te tuán . Sin 
noovedad. Larache.—En la - .madrugada 
del 26, fuerzas de la In te rvenc ión de Ta-
nacob con los mehazniz de M d del l a r , 
con algunos ind ígenas del Zaar y de Be-
ni-Scar, más una «mía» de harka, cayeron 
sobre poblados de taunnant , donde se ta-
bían refugiado los de Beni-Yafen y Beni-
Scar, quedando en nuestro poder nno de 
ellos muerto y siete prisioneros. 

Se han presentado, haciendo acto de 
sumis ión , las Yemaas de Taunnant, Agar-
bauen% Menikra , Tauarecht, Amegr i , Za-
uia y Aicl iequin , y además ayer lo hicie
ron ' ante ITld-el-Ear, como consecuencia 
de dicho golpe, las Yemaas dé Beni-Bu-
har y Agabalu. La fuerza durmió en T' iun-
nant, continuando ayer para Tauarecht 
y Amegr i . donde pernoctaron anoche, re-
o-resando a Tanacob la «mía» do harka .» 

G u a r d i a c i v i l 
Provisión del vestuario 

Importante es que se autorice a los in 
dividuos-de este Inst i tuto para usar el 
impermeable, porque, si su servicio, en 
muchos casos, es a n á l o g o al que pract i
ca el. carabinel'o, no hay razón para que 
se niegue al uno lo que al otro, con exce
lente acuerdo, se ha concedido. 

Pero lo que no se debe descuidar tam
poco es la necesidad de abaratar el cos
to , excesivo que pesa sobre el "'aber de 
los individuos. 

¿ N o se podr í an instalar, en Madrid, 
Barcelona o Béjar , o en otro punto cual
quiera, grandes fábr icas , con personal 
competente, para que la tropa pudiera 
adquirir• allí las prendas de uniforme?. 

Creemos que no, pues, con buena vo
luntad, se podr ía implantar aquella refor
ma, con ventajas indudables y positivas 
para todo el Ins t i tu to , y t ambién g a n a r í a 
la Uniformidad, pues no se ver ían las d i 

ferencias que ahora se observan en la 
clase, color y confección de las prendas. 

Es hacerse ilusiones vanas pensai que 
ha de ser fácil a un solo industria! aca
parar todas las contratas. 

El n ú m e r o de proveedores va en au
mento, y segu i r á creciendo cada día m á s , 
por muchas que sean las restricciones que 
se impongan a la oferta y a la demanda. 

La Admin is t rac ión del Cuerpo es la úni
ca que puede solucionar el problema. 

Y, puesto que se dispone de dinero pa
ra abordar el problema, nosotros cree
mos que debe de irse a ello con án imo 
'ecidido, seguros que los resultados se
rán muy beneficiosos. 

Todo radica en hacer un estudio me
ditado del modo en que ha de desarro
llarse la idea, dando de lado a todo lo 
fine es té basado en los intereses creados 
y que intente oponerse a la real ización 
de dicho plan. 

REAL DECRETO 

ESTATUTO DE LAS 
CLASES P A S I V A S 

Orden de San Hermenegildo 
Se ha concedido la placa de la Orden 

al c a p i t á n D . Fausto Serrano Pellejero, 
y la cruz, al comandante D . Hi la r io Fer
n á n d e z Bu jandá y tenientes D . Gumer
sindo Gut ié r rez Benito, D. J o s é Nadal 
Rodrigo y D. Modesto Rodr ígez Hinoja l . 

Servicios de! Cuerpo 
S e g ú n datos facilitados en el minis

terio de Hacienda, las fuerzas de Carabi
neros, durante el tercer trimestre del a ñ o 
actual, levantaron 2.700 actas, como con
secuencia de descubrimientos de casos 
de contrabando, de f raudac ión y faltas re
glamentarias, hab i éndose detenido a 586 
reos e i n c a u t á n d o s e de 355 cabezas de 
ganado mayor, 870 de menor, 3.926 k i 
logramos de tabaco, 63.389 l i tros de al
coholes y aguardientes y 42.261 ki logra
mos de otros g é n e r o s . 

T a m b i é n destruyeron 7.309 plantas de 
tabaco y se aprehendieron tres embaxca-

'ciones, 13 carruajes y 18 alambiques, 
destinados a la producc ión clandestina de 
alcohol. 

Entre las actas levantadas, aparecen 
788 levantadas en actos de presencia or
denados por los señores delegados de Ha
cienda de Murcia, Cáceres Madr id , Cas
tellón, Má laga y Barcelona, para com
probac ión de ocultaciones tr ibutarias. 

información 
de Guerra 

Artillería 
Destinos. —. Suboficiales: Don Mateo 

Berges, al noveno ligero; D. Emilio Fie
rro, al quinto de reserva; D. Angel Ba-
rrachina, al mix to de Melil la; D . Vicente 
Adsuara, D. T o m á s J i m é n e z , al primero 
de m o n t a ñ a , y D. Víctor Relloso, ad se
gundo de m o n t a ñ a . 

Don Alfonso Marcos, al catorce lige
ro; D. Miguel Sánchez , al sexto pesado; 
don Luis Renedo, a la Comandancia de 
Ceuta; D. Diego R o m á n , a la misma; don 
José Vilares, a la misma; D . Francisco 
González , al mixto de Ceuta; D. Dositeo 
F e r n á n d e z Castro, al mismo; D . Francis
co Mar t ín , al mix to de Carache; D . J o s é 
Pé rez de la» Cal, al tercero de m o n t a ñ a ; 
don Federico Rodr íguez , al tercero de 
m o n t a ñ a ; D. Manuel Cueto, al mismo; 
don J o s é Mar t ín , al regimiento de plaza 
y .posición n ú m e r o 2, y D . Francisco 
Puente de la Serna al 12 pesado. 
, Sargentos: Don R u b é n Garc ía , al pr i 
mero de m o n t a ñ a ; D. Benito Cas te l ló , al 
mix to de Melil la; D . Valent ín Rodr íguez 
Chaves, al quinto ligero; D . Bar to lomé 
R a m í r e z , al mixto de Ceuta; D . J o s é 
Concepción, al de Gran Canaria; D . J e s ú s 
Sánchez , al primero de m o n t a ñ a ; D-. Je
sús Gracia, a la Comandancia de Melil la; 
don J o s é Saura, a la Junta de Clasifica
ción de Huesca; D. Pedro Maclas, al ter
cero, pesado; D. Augusto J iménez , a la 
Comandancia de Carache; D . Angel Sáez 
Garc ía , al sép t imo pesado; D. Agapi to Iz
quierdo, a l á de Melil la, y D. Rafael Mo
ral Prados, a la Comandancia de Lara^ 
che. 

| Don Luis Hornero, al segundo de mon
t a ñ a . 

Sanidad 
Destinos. — Suboficiales: Don Emilio 

Gómez Caudal, al octavo regimiento; don 
Angel Pellejero, a la Comandancia de Sa
nidad Mi l i t a r de Melil la; D . J o a q u í n Ba
rrios, a la misma; D . Francisco Caballer, 
al sexto regimiento, continuando pres
tando sus servicios como agregado en la 
Comandancia de Alabarderos. 

Sargentos; Don Marcos F e r n á n d e z , al 
cuarto regimiento; D. Cruz O c a ñ a , a la 
Comandancia de Sanidad; D . Juan Ca
lero., al octavo de Sanidad.; D . Demetrio 
Donazar, al sexto; D . Miguel Alfambra, 
a la Comandancia de Sanidad de Ceuta. 

(Conclus ión. ) 
Novena, A los empleados civiles y 

militares que en la. fecha dé la publica-
cióu de este Estatuto tuviesen consoli
dado el derecho a abono por razón de ca
rrera, conforme a las disposiciones le
gales antes vigentes, por haber servido 
destinos o d e s e m p e ñ a d o cargos de los 
que daban derecho a tal beneficio, no les 
será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
segundo del número segundo del ar t ícu
lo quinto y el párrafo segundo del nú 
mero 12 del ar t ícu lo octavo, cuyas con
diciones sólo les obligan por ios servi
cios que presten con posterioridad a h. 
fecha de este Estatuto. 

A r t . 10. Los preceptos del presente 
Estatuto se rán aplicables desde la fech 
de su apl icación en cuanto ta l aplicacióil 
pueda determinar el nacimiento de dere
chos o la mejora de los ya adquiridos; 
pero la efectividad de dichos derechos y 
mejoras no tendrá lugar hasta el día 1 
de enero de 1927, con arreglo a lo dis
puesto eu el a r t ícu lo segundo del decre
to-ley de aprobac ión de este Estatuto. 

A r t . 11. En ministerio de Hacienda 
des ignará dos funcionarios, y el de Ins
t rucc ión públ ica otros dos, que, presidi
dos por el director general de la Deuda 
y Clases pasivas, fo rmarán una Comisión, 
que en el t é rmino de dos meses propon
drá las bases para poder redactar u n pro-
yeto que jur ídica y económicamente re
suelva el problema de los derechos pasi
vos del Magisterio español . 

De dicha Comisión fo rmarán parte 
una maestra y un maestro nacionales, 
designado por el ministerio de Instruc
ción públ ica . 

Disposiciones adicionales 
Priihera. Los haberes pasivos causa

dos por los obreros de A l m adén , tanto 
los de retiro como los de Montepío y las 
llamadas pensiones de gracia, continua
rán r ig iéndose por sus disposiciones es-
recia les . ' ^ 

Segunda. Segu i rán concediéndose, en 
la forma y cuant ía que dispone la ley 
de 11 de ju l io de 1912, las pensiones que 
éstiii señala a los facultativos inutiliza
dos, y a L.s viudas y huér fanos de los fa
llecidos por servicios extraordinarios en 
época de epideniia, y las que la misma 
otorga, en calidad de jub i l ac ión remu
neratoria, a los subdelegados de Sani
dad; pero será de la competencia di 
ministerio de Hacienda su reconocimien
to y dec la rac ión , previo informe del mi 
nisterio de La Gobernac ión . 

Tercera. A l personal docente de las 
Escuelas de N á u t i c a y a los oficiales d 
la reserva naval, se Ies segu i rá aplican
do, respectivamente, las disposiciones 
que sobre jubi lac ión y re t i ro se hailán 
establecidas eu el Estatuto aprobado por 
Leal decreto de 2 de febrero de 1925 \ 
eu la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Mar ine r í a de la Armada de 19 de 
noviembre de Í915 , y en cuanto a ellas 
no se opongan las contenidas en este 
Estatuto. 

Cuarta. L a concesión de haberes ' , 
retiro a oficiales moros y fuerzas indíge
nas y el pago de pensiones a sus herede
ros, se a jus ta rá a las disposiciones espe
ciales que los regula. 

Quinta. Se excep túa de la disposi
ciones de este Estatuto el personal obre
ro dt; la Maestranza, eventual de la A i 
mada, y el (pie, procedente de ella, pase 
al sel vicio de la Sociedad Española 1 
Const rucc ión Naval, por v i r t u d de lo pre
ceptuado en la base primera del ar t ícu lo 
segundo de la ley de 7 de enero de 19;.?. 
señalándoseles los derechos pasivos que 
les 1 orresponda, conforme a lo estableci
do en la de 19 de mayo de 19Ü9, Real 01-
den de 7 de abril de 1917 y demás di 
posiciones complementarias. 

Sexta. 'El haber de retiro de los ca
bos y saldados del E jé rc i to y Aun . 
Guardia c i v i l , Carabineros y persou d c 
voluntariado en Afr ica , segui rá conce
diéndose con sujeción a las leyes y dis
posiciones especiales que los regula. 

Sép t ima . Los oficiales menores, guar
dias y músicos del Real Cuerjio de Guar
dias Alabarderos t e n d r á n los retiros es
peciales que Ies asigna el reglamento 
aprobado por Real decreto de 5'de abril 
de 1924. 

Octava. Las pensiones por muerte 
debida a accidente en el ejercicio de su 
profes ión y las indemnizaciones por in
util idad o agotamiento de fuerzas del per
sonal del Cuerpo de Buzos de la Arm; T 
segu i r án siendo las s e ñ a l a d a s en la lev de 
24 de ju l io de 1922, y concediéndose en 
los t é rminos en ella establecidos. 

Novena. Igualmente se excluye de 
este Estatuto cuanto se refiere a pensio
nes anexas a cruces y recompensas civi 
les y militares. 

Déc ima. Con objeto de simplificar y 
mejorar los servicios, se procederá por 
el Minis ter io de Hacienda: 

a) A modificar el actual sistema de 
pairo a los perceptores de haberes pasi
vos en forma que permita realwr el ser

vicio con la mayor rapidez y g a r a n t í a . 
b) A susti tuir el procedimiento em-

jileado en la revista « n u a l de las Clases 
pasivas, a fin de que, sin perjuicio de 
su eficacia, se evite la aglomeracio 
pensionistas en determinado mes del ano. 

c) A regular la t r a m i t a c i ó n de los 
expedientes de imposibi l idad física en 
forma que las reglas que se dicten eviten 
los abusos que la realidad ha puesto di 
manifiesto. 

DISPOSICION FINAL 
Quedan derogados todos los preceptos, 

generales o especiales, dictados con an
terioridad al jiresente Estatuto, relativos 
a los derechos pasivos de los empleados 
civiles y militares comprendidos en los 
ai'tíoulo segundo y tercero, salvo en los 
casos en que en este Estatuto se dispone 
expresamente otra cosa. 

Barcelona 22 de octubre de 192!i. 
Aprobado'por S. M.—¿El presidente uei 
Consejo de ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja. 

La Diputación contra 
el 

En la ú l t i m a ses ión celebrada por la 
Comisión provincial permanente, ésta 
abordó proceder contra el Ayuntamiento 
por falta de pago de 625.ÜÜÜ pesetas, i m -
porfe de media anualidad para la amorti
zación de la deuda con t r a ída por el Mo-
nicipio al incautarse del edificio del Hos
picio Viejo. 

El Ayuntamiento p a g ó ya este año me
dia anualidad, y se convino acumular lo 
restante al pago que se ha de realizar el 
añó p róx imo , pero como eu el presupues
to municipal no se ha incluido esta can
tidad que debió pagarse eu o de ju l io pa
sado, la Dipu tac ión se ha visto precisada 
a l omar este acuerdo. 

£L MITIN DE LOS 
INQUILINOS 

En el cine de San Miguel se ce lebró el 
anunciado acto púb l ico , organizado por la 
Fede rac ión Nacional de Entidades Ciuda
danas de E s p a ñ a . 

La mesa, fué ocupada por el presidente 
de la Fede rac ión , Sr. Barrio y Morayta; 
el secretario, Sr. Rodr íguez de Rivera; 
el Sr. Ruiz Bení tez de Lugo y la escrito
ra Teresa de Escariaza. 

Se dió lectura a las adhesiones, cuya 
cifra.se eleva al n ú m e r o de 29.991 per
sonas de Asociaciones y entidades de toda 
E s p a ñ a . 

Hizo uso primeramente de la j jalabra 
el Sr. Barrio y Morayta , quien comenzó 
a explicar la significación del acto, mos
t r á n d o s e part idario de recabar de los 
Poderes públ icos l a social ización del de
recho de propiedad en relación con los 
contratos de arrendamiento. 

Cita diversos casos de des'ahucio plan
teados por diversos Juzgados de Madrid , 
que, al resolver un mismo pleito, se han 
seguido criterios distintos. Afirma, con 
ene rg í a , que no debe consentirse la ex
plotación de aquellas cosas que son ne
cesarias de manera perentoria para vivir , 
como lo es la vivienda, en mayor grado 
a ú n , ta l vez, que las subsistencias. 

Dice que la F e d e r a c i ó n lleva el nom
bre de « E n t i d a d e s C i u d a d a n a s » , y no de 
«Inquil inos», porque entra dentro de sus 
propós i tos extender su actividad, m á s 
adelante, a otras necesidades de ia vida. 

Termina excitando al Gobierno a que 
dicte medidas que sean una defensa para 
el inquilino. 
• Termina .con un viva a E s p a ñ a v i r i l , 
que es acogido con una ovación. 

Habla d e s p u é s el Sr. Achucarro, re
presentante de Vizcaya, quien presenta 
casos de v íc t imas de los caseros, y cree 
que el Real decreto de alquileres no lle
na las aspiraciones de la clase. 

Pide que el Gobierno se ocupe de dic
tar una disposic ión definitiva, que ven
ga a sustituir a las interinidades que vie
nen suced iéndose en esta materia, y que, 
como el fiscal de Su Majestad, tiene ma
nifestado, se extiendan ios beneficios del 
decreto.a los pueblos inferiores a 6.000 
habitantes. Termina ofreciendo la coope
ración de los inquilinos de Vizcaya. (Mu
chos aplausos.) 

Ll Sr. Beliaga, en nombre de las So
ciedades de Vizcaya, en un breve discur
so, fustiga a los caseros, a quienes acu
sa de fal ta de humanidad. Cita casos en 
d e m o s t r a c i ó n de su aserto, y termina d i 
ciendo que ya han tenido tiempo los Go
biernos de hacer definitiva una disposi
ción acerca de la cual se hace c a m p a ñ a 
cada seis meses. Recibe al final muchos 
aplausos. 

Ll Sr. Iracheta, delegado de Guipuz-

coa, dice que en su provincia los inquil i 
nos han conseguido muchas de sus pre
tensiones cerca de los caseros, y que esto 
es debido al miedo que les tienen, y que 
en ello ha influido mucho el haber 'de
caído en Guipúzcoa los ingresos del tu 
rismo y del lujo, principal ingreso de ella, 
y esto ha repercutido en favor del inqui
lino. 

Se lamenta de que, en Madrid , la So
ciedad de Vecinos no tenga m á s que 
6.000 asociados, cuando debía haber 
60.000, y a esta coba rd í a colectiva, hay 
que achacar muchos de nuestros males. 

Es calurosamente aplaudido. 
El Sr. Mar t ínez P e ó n , delegado de As

turias, pronuncia d e s p u é s un documen
tad í s imo discurso, pidiendo que se haga 
un Código del inquilino, ya que as í se po
d r í a legislar en esta materia, estando 
previstos todos los casos. Cree'que el de
creto de alquileres no resuelve nada, pues 
en él se encuentran argumentos para to
dos los gustos. 

Examina las causas que, a su juicio, 
influyen en la a g r a v a c i ó n del problema, 
como son el car í s imo precio del terreno 
para edificar, los transportes terrestres 
y mar í t imos y el precio de los materiales 
para la cons t rucc ión , si bien estos últ i
mos han llegado otra vez a ponerse ai 
precio de antes de la guerra, y, sin em
bargo, la baja no la ha notado el inqui
lino. En cuanto a las otras causas, todo 
tiene la culpa el intermediario. Se mues
t ra part idario de la libre concurrencia, 
que t e n d r á por consecuencia la baja 
cuando haya suficiente n ú m e r o de casas 
para hahitar. (Ovación. ) 

El Sr, Ruiz Bení tez de Lugo, de la D i 
rectiva, y en r ep re sen t ac ión de Vallado-
l id , habla d e s p u é s , comenzando con un 
saludo que le han encargado de todas 
las regiones de E s p a ñ a , y definiendo y 
analizando el Municipio, que, s e g ú n Mau
ra, es «la comunidad de hombres y de 
vivienda», y que al defender su hogar, el 
hombre ejercita un derecho. 

Cree que por ser la vivienda un ar t ícu
lo de primera necesidad, cuando el inqui
lino se vea hollado, debe el casero ser 
objeto de una medida gubernativa, como 
lo es el expendedor de los d e m á s ar t ícu
los cuando e n g a ñ a o los falsifica, sin ne
cesidad de que el explotado tenga q u é 
acudir a los Tribunales. En tono humo-
i ístico propone que las Sociedades de in
quilinos deben contribuir a la erección de 
un monumento al inquilino desconocido, 
v íc t ima del casero. 

Pide que se pongan en igual plano de 
eficacia las entidades de inquilinos con 
las C á m a r a s oficiales de la Propiedad, 
para que la Junta consultiva no sea juez 
que escuche a una sola de las partes. 
(Ovación. ; 

Termina reclamando de los Gobieríios 
justicia para los inquilinos hollados, en 
un br i l lant ís imo pá r r a fo , que a r r a n c ó nu
tr id ís imos aplausos. 

Habla después el Sr. Carri l lo, (Je la 
Unión general de Trabajadores, quien 
defiende a las clases trabajadoras, v i c t i 
mas propiciatorias de la rapacidad del ca
sero, toda vez que las viviendas humildes 
de los trabajadores hoy no se e c 1 en
tran, y, a d e m á s , el fantasma del desairu-
cio atemoriza a los que tienen que ganaor 
el pan con el esfuerzo de su trabajo Se 
extiende en otras consideraciones en apo-' 
yo de su tesis, siendo muy aplaudido. 

El acto t e rminó d á n d o s e lectura a las 
siguientes conclusiones, que se e levarán 
a los Poderes públ icos : 

Primera. Que se dicte una ley defini
tiva, regulando, en sentido de socializar
lo, el contrato de arrendamiento, tenien
do en cuenta para ello las peticiones y 
proyectos ya formulados por la Federa- | 
ción de Entidades Ciudadanas de E s p a ñ a . 

Segunda. Que en tanto esto suceda, 
se prorrogue el decreto de alquileres, has
ta que se legisle con c a r á c t e r definitivo, 
haciéndolo extensivo a toda E s p a ñ a , y 
con las modificaciones propuestas por 
nuestra Asamblea de 1924, y d e m á s , ..¡ue 
de entonces a c á aconseja la p r á c t i c a , in
cluyendo las propuestas por el señor fis
cal del Tribunal Supremo en. su clt ima 
Memoria. 

Tercera. Que se prohiba la venta de 
las casas por pisos a particulares y de
m á s habilidades que se pongan en p rác 
tica para burlar la eficacia del decreto de 
Alquileres. 

Cuarta. Que se garantice m á s la rec
ta apl icación del decreto, deb i éndose lle
gar a la revisión de las sentencias que 
tengan c a r á c t e r visible de injusticia noto-

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL. 

GERENTE DE « D I A R I O 
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Fallecimiento 
del Sr. Tornos 

Después de una larga eniermedad, fa
lleció en Madr id el excelent ís imo señor 
¿on Andrés Tornos y Alonso, presidente 
del Tr ibunal Supremo de Justicia, presi
dente de la Asociación Mntuobenéf ica de 
la carrera jud ic ia l y presidente de Sec
ción de la Comisión General de Codifica
ción. 

E l Sr. Tornos estaba condecorado con 
las grandes cruces de Carlos I I I e Isabel 
la Catól ica . 

¿Institutos o Colegios de 
Segunda Enseñanza? 

Los Ins t i tu tos nacionales de segunda 
enseñanza creo deber ían llamarse en lo 
sucesivo «CÜL/ECIUS nacionales de se-
o'unda enseñanza» ; el adjetiTO «naciona
les» vale aqu í tanto como ofifciales, por
que, efectiva y acertadamente, en eso les 
lia convertido el sonado decreto de refor
ma, y, siendo colegios y no más I n s t i t u 
tos, pod rán cumplir ese decreto a la per
fección. 

Muy acertado estuvo el Directorio ai 
cambiar el manido nombre de Inst i tutos 
Generales y Técnicos , que el conde de 
Eomanoues nos impor tó de I t a l i a , por el 
de Ins t i tu tos Nacionales, que actualmen
te llevan. Y , a propósi to , una d igres ión . 
E l año que eso sucedió, bace dos nada 
m á s , leí en cierta Memoria de Ins t i tu to 
provinciano estas o parecidas palabras, 
que el señor secretario de dicho centro 
p ronunc ió en la solemne apertura del cur
so académico , relativas a las, a la vez, te
midas y suspiradas reformas: «Mucho se 
ba escrito, mucho se lia hablado; pero, 
«afor tunadamente» ( ¿ p a r a q u i é n ? Tara 
•España, no), nada se ha becho; sólo una 
disposición, añadió zumbonamente, de 
carác te r general ha aparecido, que cam
bia el nombre de los Inst i tutos Generales 
y Técnicos por el de Inst i tutos Naciona
les de S e g u n d a - E n s u a n z a » . 

Acertado, repito, estuvo el Directorio, 
como lo ha estado en muchas cosas; pero 
lo es ta r ía más el animoso Sr. Callejo si 
acometiese esta nueva reforma onomás
tica. Colegios, s í , señores , colegios, que 
es palabra de abolengo en nuestra pe
d a g o g í a ; y colegios se van a llamar los 
que así se llamaron en nuestro siglo X V I , 
anejos a las gloriosas Universidades es
paño las . 

Así lo han comprendido los claustros 
algo avisados de los Inst i tutos , como el 
de Zaragoza, que se ha organizado como 
un verdadero colegio de religiosos, «con 
libreta de notas y lilas», y d i spondrán la 
ce lebración de actos religiosos, científi
cos, l i terarios. . . Otros hay, tan zafios y 
e n g a ñ a d o s , que, después de pasar el mes 
de octubre pasado en vanas esperas de 
contrarreforma, persisten en su idea de 
lucha a muerte con la enseñanza privada 
por medios i l íc i tos , y poco, o nada, se 
preocupan de dar como es debido las en
señanzas que u n día ban de ser objeto 
de severo examen. 

Y ahora ya, ¿ p a r a qué los colegios i n 
jertados en los Inst i tutos con el pompo
so t í t u lo de «oficial», viviendo de su pau
p é r r i m a vida? Yo que el ministro les i n 
vi tar ía a que se disolviesen, 'por inút i les 
y equivocados, o bien los recomendar ía 
a su colega el de Gobiernación para que 
los. reglamentase como casas de huéspedes 
jóvenes . 

Y a ú n bay Inst i tutos que siguen como 

antes y quisieran seguir siendo Inst i tu-" 
tos. 

Naturalmente, este cambio de nombre i 
y organización t raer ía consigo ol que el 
absurdo jur ídico de hallarse juntas la 
función docente y la examinadora, subi
ría de grado, y eso habría que evitarlo. 
Igualdad de deberes para todos los «co-
leg'ios». E l oficial t endr í a siempre sobre 
los no oficiales la ventaja del sueldo se
guro ; pero uo siempre la del feliz éxi to , 
sólo patrimonio de los esforzados, y es
forzados pueden serlo lodos. E l colegio 
oficial sería para quienes no quisieran o 
no pudieran pagar la. enseñanza . 

La competencia as í establecida, aun 
no siendo del todo equitativa, ser ía muy 
beneficiosa para la enseñanza nacional, 
que es lo que se trata de lograr. 

A. A. 

Telegramas de última hora 
I T A L I A Y A L E M A N I A 
PARIS.-—Comunican al per iódico «Le 

Echo de Par i s» que el embajador de I t a 
lia en Berlín e s t á desarrollando en la ac
tualidad una actividad notable en la pro
secución y ampliación de las negocia f io 
nes ha tiempo emprendidas para la iinna 
de un Tratado de arbitraije entre I ta l ia 
•y Alemania. 

Declaraciones de Stresemann 
B E R L I N . — E l ministros i c Negocios 

Extranjeros, Stresemann, al '.nfonna.r an
te la Comisión del ramo, de! Reichstag, 
ha declarado que es inexacta ia iniorma-
ción publicada por algunos pencdicos 
franceses, s e g ú n la cual Briand, al reci
bir al embajador de Alemania en Par í s , 
no le hab ía disimulado que no podía acep
tar ninguna de las tesis sustentadas por 
Stresemann en el úl t imo discurso que pro
nunció en el Reichstag. 

Vanctervelcfe, a Ginebra 
B R U S E L A S .—M . Vanderveldc, minis

tro de Negocios Extranjeros, e s t a r á en 
Ginebra el 6 de diciembre, para repre
sentar a Bélgica en la reunión del Con
sejo de la Sociedad de Naciones. 

En esa ocas ión t e n d r á oportunidad de 
conferenciar con M . Briajid y Mr . Cham-
berlain sobre diversas cuestiones, espe
cialmente el desarme de Alemania. 

Un deseo dé Chamberíain 

LONDRES.—De procedencia autoriza
da, se dice que Chamber ía in vería con 
gusto que se llevara a cabo una entre
vista entre Briand y Mussolini; pero es 
inexacto que el ministro de Negocios Ex
tranjeros inglés haya tratado de prepa
rarla. 

E l jueves p róx imo, cuando el ministro 
de Negocios Extranjeros br i tán ico pase 
poir P a r í s , de paso para Ginebra, cele
b r a r á una entrevista con Po inca r é y 
Briand. 

La nueva ley sobre el matrimonio 

R I G A . — L a Comisión ejecutiva cen
t r a l del Parlamento rojo, ha aprobado la 
nueva ley sobre el matrimonio. 

La edad legal de la mujer para con
traer matrimonio, que era antes a los diez 
y seis años, se ha fijado ahora a los diez 
y ocho, y todas las ceremonias religiosas 
se han declarado sin n i n g ú n valor. 

Para aplacar a las mujeres campesinas, 
que han protestado contra la abol ic ión del 
registro matr imonial , se declara que el 
registro es deseable, pero no obligatorio. 

El nuevo Código en t r a r á en vigor el 
día I de enero del p róx imo año. 

LA CENSURA HA REVISADO LAS 
PRUEBAS DE ESTE NUMERO 

SffiüfiifiififfiKffiifiS! 

0 . Z . 0 . 
.£ COWE ÜYGIENIQUE 
- El mejor desinfectante conocido 

C o n t r a la gr ipe , el ú n i c o 

Protege contra toda clase í!e infecciones.—De uti l idad p rác t i ca en loa 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderaü , et

c é t e r a . — D u r a c i ó n , un a ñ o . — O l o r agradable y constante. 

Jue cií las 
día 28 de 
P. V . se 
Felanera 

S E N T E N C I A S Y 
PROVIDENCIAS 

Insulto a fuerza armada. Embriaguez. 
(S. 27-5-919.) 

' Antecedentes.—Resultando : 
l i l i ¡mas horas de la tarde del 
ju l io de 1918 el paisano P. S 
bailaba en una taberna de L i 
(Uviedo) entonando canciones, que los 
concurrentes premiaban con frecuentes 
convites de cerveza, coñac y otras bebi
das, lo cual fué causa, de que dicho pai
sano llegara a estar en completo estado 
de embriaguez, por lo que u.u guardia 
municipal pene t ró en el establecimiento 
y, cogiéndole de las solapas de la ameri
cana, lo sacó a lá calle, siendo en és ta 
acompañado por otros paisanos, que tra
taron de llevarlo a su casa. 

Resultando : Que el paisano s iguió can
tando y dando voces y, al pasax por de
lante de la casa cuartel de la Guardia c i 
v i l , para imponerle silencio, alguien le i n 
dicó que uno, vestido de paisano, que en
fraila en el mencionado edificio, era guar
dia c iv i l , y entonces, siguiendo a éste, 
en t ró en la casa cuartel, diciendo: «Yo 
me cago en la Guardia civil», siendo, por 
tal motivo, detenido. 

Resultando : Que, al hallarse S. P. más 
depejado, mani fes tó su sentimiento por 
haber ofendido a la autoridad y que, re
cogidos en los autos los oportnuotT ante
cedentes, aparece que es sujeto de inta
chable conducta y sin antecedentes pena
les, n i aun por falta. 

Resultando: Que el Consejo de guerra 
ordinario de plaza, reunido en la de Ovie
do el día 20 de enero de 1919, dictó sen
tencia declarando que las palabras pro
nunciadas contra la Guardia c iv i l por el 
procesado no lo fueron en ocasión de ha
llarse presente individuo alguno del refe
rido Cuerpo de uniformie y cuando uno de 
ósitos se p r e sen tó ante él, ostentado el 
uniforme del Ins t i tu to , el procesado cesó 
en su act i tud, y , dado su estado de em
briaguez, exc i tac ión y arrebato, le consi
deró exento de responsabilidad, absolvién
dole libremente, de cuyo fallo dis int ió la 
anitoridad judic ia l de la octava reg ión , de 
conformidad con el dictamen de su audi
tor, por entender que las circunstancias 
alegadas por el Consejo de guerra eran 
de a t e n u a c i ó n ; pero no eximentes de res
ponsabilidad, disponiéndose, en su conse-
ouenoia, se elevaran los autos a este Con
sejo Supremo para la resolución que, en 
justicia, fuera procedente. 

Doctrina.—De conformidad con el dic
tamen del señor fiscal. 

Considerando : Que los hechos persegui
dos en estas actuaciones merecen la ca
lificación legal de delito de insulto-a, fuer
za armada, que prevé y castiga el a r t í cu
lo 258 del Código de Justicia mi l i t a r , del 
que aparece responsable, en concepto de 
autor-, el paisano procesado P. S. P. V . T . , 
pues para que el insulto se considere como 
ta l contra Instituciones mili tares, no es 
elemento necesario que és te se profiera, a 
presencia de colectividades militares o de 
individuos qme pertenezcan a ellas o vis
tan sus uniformes reglajmentarios. 

Consierando : Que, dada la forma en que 
se desarrollaron los sucesos, es evidente 
la conoimTencia de circunjstancias atenuan
tes muy oalificadas, destacando, en p r i 
mer h i g w , la d© embriaguez no habitual 
producida en el delincuente por libacio
nes a que le obligaron terceras personas, 
demos t rándose , además , por los antece
dentes de su conducta., que. en otro caso, 
no hubiera llegado a encontrarse en aquel 
estado, y quizás tampoco a la real ización 
del delito, siendo además la poca trascen

dencia de éste y la falta de in tenc ión de 
producir un mal como el caiusado, toda 
vez que, en cuanto se dió cuenta exacta del 
hecho, manifes tó su sentimiento por ha
ber ofendido a la Guardia c i v i l . 

Resolución.—Se revoca la sentencia dic
tada por el Consejo de guerra ordinario 
de plaza, celebrado en la de Oviedo el día 
20 de enero de 1919, y . en su lugar, se 
declara que los hechos de autos son cons
t i tu t ivos de un delito consumado de i n 
sulto a la Guardia c i v i l , previsto y pena
do en el a r t ícu lo 258 del Código de Jus
ticia , de cuyo delito es responsable, en 
concepto de autor, el procesado P. de 
S. P. V . T . , siendo de apreciar la con-
ourrencia de las circunstancias atenuan
tes que se mencionan en el segundo con
siderando de esta sentencia, y , en su con
secuencia, se le condena a la pena de seis 
meses y un día de pr is ión correccional, 
.con las accesorias de suspens ión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante 
la condena, s iéndole de abono, para su 
cumplimiento, todo el tiempo de prisión 
preventiva sufrida durante la sustancia-
ción de ia causa. 

Todo con arreglo a los a r t í cu los 258 
y L73 del Código de Justicia mi l i t a r , 
62 del Código penal y demás de general 
apl icación de ambos Cuerpos legales y ley 
de 17 de enero de 1901. 

PARA LOS ÑIÑOS 
POBRES 

Se está preparando la ce lebrac ión de 
una Expos ic ión de m u ñ e c a s y tómbola de 
juguetes, a beneficio de los n iños enfer
mos de los barrios de Madr id . 

Ambas es t a rán abiertas al públ ico los 
próximos días de Navidad, en un local tan 
cén t r ico como el de la calle de Alca lá , 52, 
casa contigua y de propiedad del Banco 
de España.. 

Con objeto de atender a los primeros 
gastos de esta obra benéfica, se repartie
ron hace tiempo a muchos n iños de Ma
drid unas huchas, en que reoogiesen l i 
mosnas en metá l ico . 

Ya se han recibido bastantes, y , por 
cierto, con muy aprecable recaudac ión , 
por lo que la Comisión organizadora da 
expresivas gracias a. los «niños ricos» que, 
entre sus relaciones, han buscado limos
nas para sus hermanos, los n iño pobres» . 

Por su novedad, riqueza, y gusto, será 
la mejor a t racc ión y la más bonita fiesta 
in fan t i l de las p róx imas Pascuas de Na
vidad. 

E L V U E L O 
A GUINEA 

E l director general de Marruecos sos
tuvo una conferencia con el comandante 
del «Cánovas del Castillo» y el coman
dante Franco, como representante de la 
Aeronáut ioa , para ult imar los preparati
vos. 

Entre el 5 y el 15 de diciembre se i n i 
ciará el vuelo. 

E l «Cánovas del Castillo» escol tará a la 
escuadrilla en el trayecto Dakar-Eernan-
do P ó o . Así cpiedó convenido en la confe
rencia. 

BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS 

Horario de otoño, invierno y primavera 
1926-27 

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y a r q u e ó l o g o s ; 
se encuentran abiertas todos los días la
borables las siguientes: 

E S C U E L A D E SOBDOMDDOS V 
D E CIEGOS (Castellana, 63), de cator-
'ce a veinte. 

R E A L A C A D E M I A D E L A H I S T E 
R I A (León, 21), de quince a diecinueve. 

A R C H I V O H I S T O R I C O N A C I O N A L 
(paseo de Recoletos, 20), de ocho a ca
torce. 

E S C U E L A S U P E R I O R D E A R Q U I 
T E C T U R A (Estudios, 1) , de nueve a 
doce y de diez y seis a diez y nueve. 

F A C U L T A D D E DERECHO (San Ber
nardo, 59), de ocho a catoree, y los do
mingos, de diez a trece. 

MUSEO ARQUEOLOGICO N A C I O 
N A L (Serrano, 13), de diez a diez y seis. 
Los domingos, de diez a trece. (La con-
oulta de libros requiere autor ización del 
jefe del Museo.) 

R E A L A C A D E M I A E S P A Ñ O L A íFe-
lipc I V , 2), de ocho a doce. 

ESPECTACULOS 
C O M E D I A . — A las diez y media. L a 

familia es un estorbo. 
COMICO.—A las seis y media y diez 
media, Char les tón . 

I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y 
media. E l terror de las casadas. A las 
diez y media, E l espanto de Toledo. 

Z A R Z U E L A . — A las cinco y media. E l 
caserío. Por la noche, baile a beneficio de 
los damnificados de Cuba. 

E S L A V A . — A las seis y media. E l dúo 
de Manon. A las diez y media. Todo un 
hombre. 

CIRCO D E P R I C E . — A las seis y diez 
y cuarto: Selecto y variado programa, to
mando parte todr. la nueva compañía de 
circo. Extraordinario éxi to de los cua
tro elefantes, de los 22 caballitos y del 
sensacional n ú m e r o La bola de acero., 
con su emocionante «loopings en moto
cicleta . 

R O M E A , — A las seis y diez y cuarto: 
Lepe, Moncayo, E l Tenorio de Romea, 
Comitre, Alady, Antoñ i t a Torres. L a 
que cuestan las mujeres, Hermanas P i -
nillos. 

APOLO.—A las diez y cuarto. Los ga
vilanes. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y 
media y diez y cuarto. Lo que ellas quie
ren. 

CENTRO.—A las seis y cuarto y diez 
y media, E l ú l t imo mono. 

L A R A . — A las seis, L a pá ja ra y Car
melita e .Isabel Delgado. A las diez y me
dia. Alfilerazos y Carmelita e Isabel Del
gado. 

F U E N C A R R A L . — A las seis y cuarto. 
Las de Abel . A las diez y cuarto, E l chan
chullo. 

A L K A Z A R . — A las seis. Doña Tu f i -
tos. A las diez y media. E l querer de la 
Paloma. 

N O V E D A D E S . — A las seis, La beja-
rana. A las diez y media. La pastorela. 

CHUECA.—Dos grandes secciones,ta 
las seis y a las diez, E l pufiao de rosas, y 
otras. 

M A R T I N . — A las seis. Motetes y bu
ler ías . Las mujeres de Laouesta. A las 
diez y cuarto. Las mujeres de Lacuesta 
y i L e v á n t a t e y anda ! 

FRONTON J A I A L A I . — A las cuatro, 
irimero, a pala, Zubeldia y Unamuno con-
ra Quintana I y E r m ú a ; segundo, a pa-
a, Fe rnández y Ochoa contra Zárraga y 

Pé rez . 
F O N T A L B A . — A las seis y diez y 

cuarto. Barro pecador. 
C I N E M A G O T A . — A las cinco y me

dia y diez y cuarto. Sopa de patos; No t i 
ciario Fox (estreno), E l pr íncipe del bo
xeo (estreno). La represa de la muerte 
(George O'Brien) . 

Sindicato de Publicidad. — Barbieri, 8. 

ROLLO, Í>.--¥A0RID 0 . Z . 0 . 

Grandes lllmacenes 
Conde de Romanones, 3 y 5 

M A D R I D 

Casa fundada en 1880 
Teléfono 27-91 M. 

APARTADO DE C O R R E O S 12.063 

Este importante establecimiento, el mejor surtido de sus similares, es a la vez el que mayores facilidades da para 
Ir, adqu i s i c ión de los mú l t i p l e s a r t í cu los de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden'al 
ramo de tejidos en toda su ex tens ión , sas t re r ía , zapa te r ía , muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas^nacionales y extranjeras, joyer ía , relojería, b i su ter ía , a r t í cu los para viaje, m á q u i n a s parlantes et 
cétera, etc. A la vez puede t a m b i é n ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
de uniforme para los Insti tutos de la Guardia c iv i l y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre, ' 

ros, etc., etc., etc. 

| ¡El p r o b l e m a e c o n ó m i c o p a r a t o d a s las c l a s e s d e la soc i edad! 

P í d a n s e d e t a l l e s a la G a s a 
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W J i i W m m m L E F L A l V E 
La Chaléassiére,1 SAINT - ETIENNE 

TALLERES: A la Chaléassiére, SAINT-ETIENNE; a la Bleuse-Boam». 
pres d'ANZIN; á Basse-Yutz, pres de THIONVILLE 

Grandes talleres de construcciones mecánicas.—Compreso
res de aire, fijos y móviles.—Calderas multibulares.—Má
quinas de vapor.—Motores de gas.—Turbinas hidráulicas, 
tipo Vevey-Chaléassiére.—Instalaciones completas de mi 
ñas, lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele
vación y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.—Instalaciones completas de fun
diciones y Altos hornos.—Trabajos hidráulicos.—Lamina 

dores.—Máquinas herramientas 

| A z o p a r d o y ¡ 
| C o m p a ñ í a | 
x m — — = Í 
je ' ' 1 • " 5: 

| O A D I Z ] 

¡ C o n s i g n a c i o n e s | 
¡ A d u a n a s ;-; | 
¡ ;-: E m b a r q u e s X | 
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O R I A Y G A L I N D E Z | 
C O M P R A Y V E N T A ! 

F. Ourand, ingeniero - Apartado 176, SEVILLA Dirección telegráfica: 
Chaléassiére - Sevilla 
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SERVICIOS REGULARES 

De < ) l h a j a s . " R e l o j e s . " M á q u m a & de e s c r i b í r . - F o t o g r á t í c a s . 

P í a n o s . - - P i a n o l a s . » G r a m ó f o n o s . - - B i c i c l e t a s y objetos de 

arte y f a n t a s í a . 

Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad i 

¡ I C I a v e l , 8 . - M A D R I D . - T e l é t o i \ o 2 2 - 8 6 H . i 

| - ¡ . - • - — i 
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Linca Norte España-Guba-México 
El vapor «Cris tóbal Colón» s a ld rá de 

Bilbao el d ía 4 de noviembre de Santan
der el. 4, de Gijón el 5 y de Corufia el 
6 de noviembre. 

El vapor «Alfonso XI I I» s a ld rá de Bi l 
bao el d ía 26 de noviembre, de Santan
der el 26, de Gijón el 27 y de Coruña el 
28 de noviembre. 

P r ó x i m a salida, el d ía 18 de diciem
bre. 

Línea Mediterráneo-Argentina 
El vapor « I n f a n t a Isabel de Bojbón» 

sa ld rá de Barcelona el d ía 11 de noviem
bre, de M á l a g a el 12 y de Cádiz el 14 de 
noviembre, para Santa Cruz de Teneri
fe, Río de Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires. 

P r ó x i m a salida, el día 7 de diciembre. 
Línea Mediterráneo-Venezuela 

Colombia-Pacífico 

El vapor «León XI I I» s a ld rá de Bar
celona el d ía 20 de noviembre, de Va
lencia el 21, de M á l a g a el 23 y de Cádiz 
el 25 de noviembre. 

Línea Mediterráneo-Cuba-México 
El vapor «Manuel Calvo» s a l d r á de 

Barcelona el d ía 6 de noviembre, de Va
lencia el 7, de M á l a g a el 9 y de Cádiz 
el 11. 

Próx ima salida, el d ía 1 de diciembre. 

Línea a Fernando Póo 
El vapor «Isla de P a n a y » sa ld rá d' 

Barcelona e l día 15 de noviembre, par» 
Valencia, Alicante y de Cádiz el 20. 

Servioio tipo Gran Ho te l , T . S. H . , Radio te le fonía , capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a. la al tura 

tradicional de la Compañía . 
T a m b i é n tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares . 
.Para informes, en las oficinas de la C o m p a ñ í a : Plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 

C O R R E O S irreParaciPn completa 

Por D. Ciríaco Rojas, D. Eladio Zamora y IK Martín de ledo 
JEFES D E L CUERPO — - — • 

-: COLEGIO DE SAN ESTANISLAO :-
ATOCHA, 18 - MADRID (Toda la casa) 

Internado modelo dirigido por DON ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO E N FILOSOFIA Y L E T R A S 

uvüñ de Séflof¿¡ 

Por oficiales españoles y extran
jeros, 

E S P E C I A L I D A D E N T I N T E S 
FUENCARRAL, 12, pral. izda. 

Precios 
Pesetas. 

Tintes, desde 20 
Masaje y vapor ización. . 5 ' 
Ondulac ión Marcel. . . . 2,50 
Corte de pelo «gar son» . 1,50 
Lavado de cabeza. . . . 2 

I GALERIAS BAYON, S . A . | 
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FDgNCiRRáL, 20 DllP. :-: TELÉFONO 25=24 fl. | 

Sección áe Radiotelefonía: piso | 
entresuelo. :: Audiciones diarias, | 
:£;:::::::::::: de cuatro a ocho j 

| :: !: CONSTRUCCION l)E APARATOS ESPECIALES :: :: | 
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Anuncie usted en el "Diario de la Marina" 

Vickers, Sons And Max im Limi ted 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S, W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui
nas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, c íflones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval construc
ción and Armaments, G.0 Ctd. at Asrro-nr-in-Purnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje de Seffield (River Bon WarJís}; fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Eapaña- fáDrica de cartuchos 
metálicos de Birminghan; fábrica ds cañones de tiro i ápido y ame 
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue 

na; fabrica %u North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furness: «San Paolo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,500 cabaüos, para Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 cabaüos, para el Gobierno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katorb, buque de comba-
té de primera clase, de 10.950 toneladas y 16 000 caballos para el 
Gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballob, para el Go-, 
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru j 

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel» y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate, de 18.360 
toneladas y 18.000 caballos; *King Alfred», cruceio de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos, «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 loneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 26.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegi
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Em-
preas oí China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han cons
truido 70 buques de distintas clases. 
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*LA NÜEYA ESCOPETA DE CAZA CON PIEZAS INTERCAMBIABLES 
d e l a M a n u f a c t u r a M e c á n i c a E i b a r r e s a de ^ £ 

ra 
S V í c t o r S a r a s q u e t a - E i b a r ( E s p a ñ a ) 

o n 

s 
C U 

<a_> 

Se distingue per J 
L a más sólida por su constrncclóa 

La más perfecta por sn sistema 
La más económica en su precio 

No comprar stn conocer antes esta gran novedad áe creación nadonaltes Iniciaran, 
ahorro que representa so compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revisto 
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D I A R I O ^ 

ssafc^ <4e ia 

I * áii U-NCiOri ESPADOLES, 
tm la piaña cuarta; TEEIN-

TTA ÜÉJNTIMOS linea./ ' 
___ihií Lerceia: SETJEJSITA xi 

(¿CINCO CÉNTUSOS j 
^ touLAMOtí EaPAÍSO 

jL,Etí.—iNoticias y ¿rtí 
culos industriales: En 

s i 

Beguuda. o tercera pía- I 
na." UJNA fíHsJSXA CINCUJEK- I 

.r , . A O É N T I M O S Í g s a ^ ^ ' . 

Noticia'i. ürticulos finan- ¡ 
cieros y comunicados , ¡ K 

precios convencionales. I 

• 

La marca mas acredi
tada de fabricación 

alemana. 

T r a n s f o r m a d o r e s , 

C a s c o s , Reostatos, 

-: Rect i f icadores :• 

representante psra España: 

E u g e i \ R u n d e 

P i n t O (prcia Madrid). 
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J H I T H T R E M I E R " 
Wl^On 5E REitfTCNCIA 
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A c a d e m i a 
E s p e c i a l de p r e p a r a c i ó n p a r a e l C u e r p o de C o r r e o s 

Preparación para oposiciones a kegistros. Judicatura", Abogados del Estado, Cuerpos JuridicoB,. 
Notarías, Secretarios Judiciales, Hacienda, Interventores del Estado en Ferrocarriles, Maestros 
Nacionales, Correos Telégrafos, Comercio, Policía, Estadística, etc 

Estudios de la carren de Abogado y los del Bachillerato :-: Magnifico internado 
y correspondencia a; director don TOMAS SER8ATE, abogado y jefe de Correos. 
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Consultas 


